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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00493 

 

Por secretaría y en la forma prevista en el inciso tercero artículo 9 de la 
Ley 2213 de 20221, de la partición de la SUCESIÓN, córrase traslado a los 

interesados en la presente causa, en los términos dispuestos en el numeral 
primero del artículo 509 del Código General del Proceso2, esto es, por cinco 
(5) días. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

                                                 
1 Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
 
2 1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente o el 
compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la partición a 
todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 370b2dabeb086e8cb24284a68277fe2265b522d05c7ee0aeb00ee9becc711c0e

Documento generado en 24/07/2023 11:50:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023 

 

Proceso No. 2020-00545 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el señor FREDDY GIOVANNI 

MEDINA, fue notificado los trámites previstos en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de su oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Integrada la Litis respecto a la demandada ALEJANDRA MARIA MORA 

RODRIGUEZ, se continuará con la etapa procesal correspondiente. 

 

Con todo, la parte demandante dé cumplimiento a lo indicado en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, acreditando el 

embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C - 1882322, esto es, aportando el 

respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 

                                                 
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 
ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 



 

2 

 

 

 

 

Para el efecto, por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 

segundo de la parte resolutiva del auto de 21 de febrero de 2023. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1dd57f7d205a32b6e94b929d15cdf97bd465ca2a809f277870da10ada294bcc

Documento generado en 24/07/2023 09:35:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00589 

 

Por secretaria actualícese el Oficio número 1187 de 29 de julio de 2021, por 
el cual, se comunicó el embargo sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C - 1228047, denunciado como de propiedad 
del aquí demandado JUAN CARLOS FORERO DELGADO C.C. 79.851.575. 
 

El oficio deberá ser tramitado por la parte demandante. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12cff97f75ed86271502948df525b551306025955f4b163d9611da23b969000f

Documento generado en 24/07/2023 11:50:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
2020-00689 

I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a decidir de fondo el presente proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., quien actúa 

por intermedio de apoderado judicial, en contra de SANDRA MARCELA 
ROBLES CÁRDENAS. 
 

II. ANTECEDENTES: 
 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. a través de 

apoderado judicial, formuló demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA, en 

contra de SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS, basado en los 
siguientes hechos: 
 

a) Que, el 9 de julio de 2014, la señora SANDRA MARCELA 
ROBLES CÁRDENAS recibió de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., a título de mutuo comercial la cantidad 
de $40.180.650,00, equivalente en dicha fecha a 188,551.26 
UVRs.  

 
b) Que la señora SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS, se 

obligó a pagar el capital mutuado en 180 cuotas mensuales 
sucesivas desde el 9 de agosto de 2014, junto a los intereses de 
plazo, equivalentes a un interés remuneratorio del 10.70% efectivo 

anual.  
 

c) Que, por razón de la mora en el pago de la obligación e intereses 
de la obligación contenida en el pagaré número 12073, 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

haciendo uso de las estipulaciones contenidas en el pagaré, dio 
por terminado el plazo otorgado para el pago de la deuda, razón 
por la cual ha hecho exigible la totalidad de la obligación junto 

con sus intereses moratorios y demás accesorias.  
 

d) Que, la señora SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS 
incurrido en mora en el pago de las cuotas mensuales convenidas 
desde el día 9 de febrero de 2020, razón por la cual 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
haciendo uso de las estipulaciones contenidas en el pagaré, en 

ejercicio del derecho consignado en el artículo 69 de la Ley 45 de 
1990 y habiéndose pactado con la parte deudora, exigió el pago de 
las cuotas en mora y la totalidad de la obligación, a partir de la 

fecha de presentación de la demanda.  
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e) Que, como garantía de la obligación adquirida se constituyó 

hipoteca abierta de primer grado a favor de CREDIFAMILIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., según consta en la 
escritura pública No. 5567 DEL 07 DE JUNIO DE 2014 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 72 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-1885571, donde se registra como propietaria a la señora 
SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS.  

 

III. PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos narrados en el acápite anterior, pretende el 

demandante, obtener el pago a su favor de las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.- Por la cantidad 142,821.39 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 9 de septiembre de 2020, correspondientes a la 

suma de $39.217.324,68 por concepto del capital acelerado 
de la obligación contenida en el documento base de recaudo.  

 
2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor 
indicado en el numeral anterior, desde la fecha de la 

presentación de la demanda, hasta cuando se efectué el pago 
total, a la tasa de una y media veces el interior remuneratorio 
pactado (10.70%) efectivo anual, sin que sobrepase la máxima 

legal permitida por el Banco de la República.  
 

3. Por la cantidad de 6392,50 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 9 de septiembre de 2020, a la suma de 
$1.754.540,57 m/cte, por concepto de capital de ocho (8) 

cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la 
demanda.  

 
4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de 
cada una de las cuotas en mora indicadas en el numeral 

anterior, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta 
cuando se efectué el pago, a la tasa de una y media veces el 
interior remuneratorio pactado (10.70%) efectivo anual, sin 

que sobrepase la máxima legal permitida por el Banco de la 
República.  

 
5.- Por la suma de $2.390.942,35 m/cte, por concepto de 
interés corrientes pactada en el documento báculo de recaudo. 

 
Por las sumas que por concepto de costas y gastos se 
causaran en el proceso. 

 
 

IV.  ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
Correspondió a este Juzgado conocer del presente proceso ejecutivo, por 

lo que al encontrar reunidos los requisitos previstos en los artículos 88, 
89, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, mediante proveído de 

fecha 22 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 
MENOR CUANTÍA en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
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FINANCIAMIENTO S.A. y en contra de SANDRA MARCELA ROBLES 

CÁRDENAS en los términos solicitados en el acápite de pretensiones. 
 
En el mismo sentido, se decretó el embargo y posterior secuestro del 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 50C - 
1885571. 

 
El 8 de septiembre de 2021, la señora SANDRA MARCELA ROBLES 
CÁRDENAS se notificó personalmente del auto que libró mandamiento 

de pago, y dentro de su oportunidad procesal, a través de apoderada 
judicial, contestó la demanda, proponiendo las excepciones que 
denominó PAGO PARCIAL, MALA FE POR PARTE DE LA ENTIDAD 

DEMANDANTE, ABUSO DE POSICIÓN DOMIANTE DE LA ENTIDAD 
FINANCIERA HACIA MI REPRESENTADA EXISTENCIA DE 

CLÁUSULAS ABUSIVAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONTRATO DE 
ADHESIÓN SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA y PRESCRIPCIÓN.  

  
Habiéndosele dado a las excepciones el trámite previsto en el artículo 

443 del Código General del Proceso, mediante auto de 15 de diciembre 
de 2021, se le corrió traslado al ejecutante1, quien dentro de la 
oportunidad procesal se opuso a los medios exceptivos y reiteró las 

pretensiones de la demandada.  
 
Agotada la etapa de instrucción y al no haber pruebas por practicar, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código 
General del Proceso, resulta procedente dictar sentencia anticipada, 

siendo del caso definir la instancia haciendo previamente las siguientes,  
 

V. CONSIDERACIONES: 

 
Frente a los presupuestos procesales, advierte el Juzgado su presencia, 

y sobre ellos no hay lugar a reparo alguno. Así mismo, examinada la 
actuación adelantada en esta instancia, no se vislumbra una falencia 
que pudiera constituir un vicio de nulidad que comprometa la validez de 

lo actuado, de modo que se dan las condiciones procesales requeridas 
para proferir sentencia de mérito. Por otra parte, la legitimación en la 
causa, tanto activa como pasiva se encuentra acreditada con los 

documentos aducidos con la demanda. 
 

La parte demandante pretende el cobro por la vía EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de las sumas contenidas en el 
pagaré número 12073 y la ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5567 DE 7 

DE JUNIO DE 2014 OTORGADA EN LA NOTARÍA 72 DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, documentos que se encuentran ajustados en cuanto a su 
formación, a las condiciones previstas por los artículos 2432 y 

subsiguientes del Código Civil, y de su contenido, se desprenden 
obligaciones claras y expresas provenientes la señora SANDRA 

MARCELA ROBLES CÁRDENAS en favor de CREDIFAMILIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., y exigibles en tanto que se 
estableció una fecha cierta para el pago de las acreencias, por lo que se 

encuentran cumplidos la totalidad de requisitos del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 

  
También se anexó primera copia de la ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 5567 DE 7 DE JUNIO DE 2014 OTORGADA EN LA 

                                                 
1 Folio 77 
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NOTARÍA 72 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, debidamente registrada, con 

lo que se acredita plenamente el gravamen hipotecario que en este 
asunto se pretende hacer valer, en la que aparece la constancia notarial 
que la escritura hipotecaria presta mérito ejecutivo. 

 
Igualmente, se incorporó el certificado de tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1885571. de 
la Oficina de Registro de Instrumentos de Bogotá Zona Centro, en el que 
se registra a la demandada SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS 

como titular del derecho real de dominio del bien hipotecado, así como 
el gravamen constituido sobre el mismo, tal como se extrae de la 
anotación 5 del citado certificado. 

 
Sobre el antedicho inmueble la señora SANDRA MARCELA ROBLES 

CÁRDENAS constituyó hipoteca con cuantía indeterminada, con el fin 
garantizar el cumplimiento de la obligación aquí ejecutada, quedando 
atada la garantía constituida sobre el bien a la acreencia reclamada en 

este proceso. 
 

Queda visto entonces, que en el caso que ocupa la atención del 
Despacho, la parte actora aportó documentos que demuestran la 
existencia de un gravamen hipotecario sobre el inmueble de propiedad 

de la demandada, situación que permitió iniciar válidamente la 
ejecución, por lo cual, en principio será viable la presente acción, no 
obstante resulta pertinente examinar si con las excepciones propuestas 

se logra restar eficacia a los instrumento base de la demanda, y en 
consecuencia, enervar total o parcialmente las pretensiones de la causa, 

de las que se ocupará enseguida el Despacho. 
 
En tal orden encontramos que la apoderada de la señora SANDRA 

MARCELA ROBLES CÁRDENAS propuso las excepciones que denominó 
PAGO PARCIAL, MALA FE POR PARTE DE LA ENTIDAD 

DEMANDANTE, ABUSO DE POSICIÓN DOMIANTE DE LA ENTIDAD 
FINANCIERA HACIA MI REPRESENTADA, EXISTENCIA DE 
CLÁUSULAS ABUSIVAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONTRATO DE 

ADHESIÓN SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA y PRESCRIPCIÓN.  
 

Respecto a las excepciones denominadas MALA FE Y ABUSO DE 
POSICIÓN DOMIANTE DE LA ENTIDAD FINANCIERA HACIA MI 

REPRESENTADA, sustentadas en no acceder la entidad demandante a 
conceder medios de arreglo ante la mora que presentó la obligación y el 
inicio del proceso ejecutivo, de entrada, debe decirse que no configura el 

actuar de la entidad demandante un escenario que trasgreda las 
facultades conferidas por la deudora dentro del curso de la deuda que 
acá se ejecuta. 

 
En efecto, ante el incumplimiento de la obligación por parte de la señora 

SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS a los postulados del pagaré 
base de recaudo, dicha situación por si sola faculta al acreedor para 
exigir por la vía judicial el pago total de la deuda, y frente a la 

posibilidad de conciliar los montos adeudados para el restablecimiento 
del plazo, no es la negativa de la entidad accionante, un hecho que 

pueda configurarse como mala fe, pues actúa bajo las facultades 
señalados en los documentos que constituyen el título a su favor. 
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En esta dirección, como se ha plasmado previamente, la parte 

demandante cuenta con un documento que contiene obligaciones, 
claras, expresas y exigibles, en cabeza de la señora SANDRA MARCELA 
ROBLES CÁRDENAS, y ante su incumplimiento, no puede establecerse 

el ejercicio de la acción ejecutiva, como una actuación de MALA FE Y 
ABUSO DE POSICIÓN DOMIANTE. 

 
En cuanto a la exceptiva denominada EXISTENCIA DE CLÁUSULAS 
ABUSIVAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONTRATO DE ADHESIÓN 

SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, señala la apoderada defensora que, 
“no obtuvo de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

la información necesaria para que pudiera dar su consentimiento a la 
hora de suscribir el Pagaré No. 12073, así como los otrosíes que hacen 
parte del contrato de mutuo, pues tales cláusulas no le informadas a mi 
representada”, frente a lo que debe decirse que, palmario resulta, que 
los documentos base de ejecución cuentan con la anuencia de la señora 

SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS, esto, a través de la 
implantación de su firma. 
 

Para el efecto, el artículo 622 del Código de Comercio, estipula:  
 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del 
suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 
ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregada por el 
firmante para convertirlo en título – valor, dará al tenedor el 
derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido 
antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de 
acuerdo con la autorización dada para ello. 
 
Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a 
favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y 
efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se 
hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” 

 
Al respecto debe puntualizarse, que los títulos valores en blanco son 
aquellos en los que el suscriptor solo ha implantado su firma, dejando 

en forma deliberada, total o parcialmente, espacios en blanco para ser 
llenados por el tenedor legítimo, es decir, aquella persona que según la 

ley puede ejercer los derechos incorporados en el título, de acuerdo con 
instrucciones dadas por el deudor. 
 

Ahora bien, si una vez presentado un título valor, conforme a los 
requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio, 
el deudor invoca el desconocimiento de las condiciones, como en el 

presente caso, debe demostrar que el documento fue firmado con 
espacios en blanco y en el mismo sentido evidenciar que se llenó de 

manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título. 
 
Es decir, que la simple mención de la apoderada de la señora SANDRA 

MARCELA ROBLES CÁRDENAS de la carencia de los requisitos en 
cuanto a la norma citada, conlleva a la responsabilidad de demostrar 

que el título, en este caso el pagaré, desde su creación fue dispuesto con 
espacios en blanco, y que si así sucedió, las condiciones pactadas en la 

http://www.gerencie.com/clases-de-culpa-en-derecho-civil.html
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génesis del negocio jurídico, fueron cambiadas al momento de su 

diligenciamiento, situación que no se observa en el presente caso, pues 
se limitó la abogada a mencionar presuntas inconsistencias, pero, sin 
presentar o exigir las pruebas que permitan comprobar sus alegaciones, 

haciendo insuficiente la defensa planteada. 
 

Por lo expuesto, se desestimará la excepción planteada por la 
apoderada, en tanto, carece su argumentación de sustento alguno que 
permita derribar o por los menos desvirtuar los requisitos esenciales del 

pagaré número 12073. 
 
En cuanto a la réplica denominada ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

debe térnese en cuenta que, para que proceda la acción de 
enriquecimiento deben cumplirse los requisitos señalados por la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia el 26 de junio de 
2008, dentro de expediente 00112-01, a saber: 
 

 Que se trate de un título valor de contenido crediticio que haya 
sido entregado al acreedor, como pago de una obligación 

precedente. 
 

 Que como consecuencia de la caducidad o prescripción de todas 

las acciones directas o de regreso el instrumento negociable se 
haya descargado por completo y que, por lo mismo, el acreedor -
tenedor legítimo-  carezca de los remedios cambiarios derivados 

del título valor, sin que, por lo demás, pueda acudir a la acción 
proveniente del negocio jurídico de base o fundamental, pues a 

ella se habrían extendido los efectos nocivos que perjudicaron o 
extinguieron las primeras acciones (cfr. artículos 729, 739, 789, 
790, 791 y 882, inciso 3º, del Código de Comercio). 

 
 Que a causa de la caducidad o prescripción el demandado haya 

recibido un provecho o ventaja patrimonial. 
 
 Que el demandante haya padecido un empobrecimiento que sea 

correlativo con el enriquecimiento aludido, configurándose así 
una situación patrimonial desequilibrada y contraria a la 
equidad. 

 
De lo anterior se extrae que, hasta este punto, no se cumplen la 

condiciones para determinar que en la presente causa se configure un 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, en tanto la ejecución ejercida por la 
parte demandante orbita sobre las condiciones del pagaré y la escritura 

base de la demanda, sobre las que no se ha resuelto sobre su presunta 
prescripción, figura que se entrara a estudiar a continuación, tal como 
fue planteado por la parte demandada. 

 
Así las cosas, enseña el artículo 2512 de Código Civil, que la 

PRESCRIPCIÓN “es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos, por haber poseído las cosas y no haber 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales”. 
 

Para que opere la prescripción extintiva, la ley exige solo cierto lapso de 
tiempo dentro del cual no se hayan ejercido las acciones (artículo 2535 

del Código Civil). 
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Por su parte el artículo 2539 del Código Civil, estipula que, para que la 

prescripción que ha comenzado a correr se interrumpa, existen dos 
formas:  
 

1) NATURAL, en el evento de que el obligado reconoce de 
manera expresa o tácita la deuda contraída, V gr., al solicitar 

prórroga(s) para cumplir con la misma o realizar abonos a la 
deuda adquirida (artículos 2514 del Código Civil). 

 

2) CIVIL, cuando el acreedor presenta la demanda judicial y 
da cumplimiento a los requisitos del artículo 94 del Código 
General del Proceso. 

 
Procesalmente para que opere el fenómeno jurídico de interrupción civil 

de la prescripción, deben cumplirse los requisitos del artículo 94 citado. 
 
En este sentido, con la presentación de la demanda el 24 de septiembre 

de 2020, se interrumpió el término de prescripción de la acción 
cambiaria, haciéndose necesario verificar si tal fenómeno jurídico se 

logró consolidar o no, de conformidad con lo establecido en el artículo 
94 del Estatuto Procesal Civil, que dicta: “La presentación de la 
demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de 
un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 
efectos solo se producirán con la notificación al demandado.” 
 
En este sentido, habiéndose notificado el mandamiento de pago a la 
señora SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS, el 8 de septiembre de 

2021, puede establecerse meridianamente que no transcurrió un lapso 
superior al año estipulado en el artículo 94 del Código Procesal, y en 

este entendido la demanda tuvo el efecto de interrumpir civilmente 
la prescripción, interrumpiendo el término o el plazo. 
 

Así las cosas, del contenido del pagaré número 12073 se extrae que se 
exigen cuotas en mora desde el 2 de febrero hasta 9 de septiembre de 

2020 y el capital acelerado con fecha de exigibilidad 24 de septiembre de 
2020 (presentación de la demanda), por lo que en los términos del 
artículo 789 el Código de Comercio, no recaería sobre ellos la figura 

extintiva, dado que, como se señaló en párrafos anteriores, el término se 
interrumpió desde la notificación de la demanda (8  de septiembre de 
2021), sin que se configurara el plazo trienal que requiere la figura 

prescriptiva, sobre ninguna de las sumas reclamadas en el 
mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, en atención al término de prescripción señalado por el 
artículo 789 del Código de Comercio, sobre las sumas contenidas en el 

pagaré número 12073 base de ejecución, no ha recaído el fenómeno 
prescriptivo, toda vez que como señala la norma, “La acción cambiaria 
directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”, y 

conforme a los cálculos efectuados por el despacho no se completó el 
tiempo requerido para conformar la figura extintiva. 

  
De lo anterior, resulta palmario que la excepción planteada no tiene 
virtud de prosperidad, en la medida, que habiéndose interrumpido el 

conteo bajo los parámetros del artículo 94 del Estatuto Procesal Civil, 
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las sumas contenidas en el título presentado como base de recaudo, no 

habían cumplido el plazo de tres (3) años para que se configure su 
prescripción. 
 

Por lo expuesto, se tendrá por no probada la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, así como la de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

planteada por el apoderado de la señora SANDRA MARCELA ROBLES 
CÁRDENAS. 
 

Finalmente, en cuanto a la réplica denominada PAGO PARCIAL señala 
la abogada defensora que, la señora SANDRA MARCELA ROBLES 
CÁRDENAS ha venido realizando pagos parciales frente a la obligación 

crediticia que adquirió con CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., en cuantía $17.502.000,00, suma ésta que ha 

sido cancelada durante los meses de Enero, Marzo, Junio, Julio, Agosto, 
Octubre y Diciembre del año 2020, por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($3.562.000), así 

como en los meses de Febrero, Marzo, Abril, Julio, Agosto y Septiembre 
del año 2021, por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($13.940.000). 
 
Al respecto la apoderada de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. reseñó que, todos los abonos efectuados antes 
de la fecha de presentación de la demanda fueron debidamente 
descontados del valor de las pretensiones.  

 
Sobre los abonos relacionados del 23 de julio y 15 de agosto de 2020, 

por $400.000 y $500.000, cada uno respectivamente, señala que, ya 
están incluidos en los reportados durante el año 2020, por lo cual, la 
suma total que cuantifica frente a los abonos realizados en el año 2020 

hasta el año 2021 en $17.502.000, resulta equivocada. 
 

Concluye que, frente a los pagos efectuados con posterioridad a la 
presentación de la demanda, se encuentran reflejados y sustentados en 
el histórico de pagos el cual contiene todos los pagos realizados a la 

obligación ejecutada, razón por la cual no puede advertirse un pago 
parcial, toda vez que todo pago realizado con posterioridad a la 
presentación de una demanda es abono. 

 
Para resolver la excepción planteada, debe recordarse que el pago es 

una forma de extinguir las obligaciones en todo o en parte, mediante “la 
prestación de lo que se debe” (artículo 1626 del Código Civil) por el 

deudor o un tercero al acreedor o a quien este elija para recibirlo. 
  
En el caso que nos convoca, alega la demandada SANDRA MARCELA 

ROBLES CÁRDENAS, que entre el 4 de enero de 2020 y el 18 de 
septiembre de 2021, realizó pagos por valor de $17.502.000,00 M/Cte, 
a nombre de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A., con destino a la obligación que acá se ejecuta. 
 

Frente a los pagos deprecados por la demandada, la apoderada 
demandante debatió los efectuados el 23 de julio y 15 de agosto de 
2020, señalando que aplicó los efectuados con anterioridad a la 

demanda como pagos parciales, y los efectuados con posterioridad a 
dicha actuación deben ser reconocidos como abonos. 
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Así las cosas, conforme a las pruebas adosadas al plenario y las 

manifestaciones de las partes, se tienen como desembolsos 
efectivamente realizados por la demandada a la obligación, los 
siguientes: 

 

 4 de enero de 2020 $700.000,00 M/Cte. 

 17 de marzo de 2020 $370.000,00 M/Cte. 

 8 de junio de 2020 $300.000,00 M/Cte. 

 23 de julio de 2020 $400.000,00 M/Cte. 

 15 de agosto de 2020 $500.000,00 M/Cte. 

 17 de octubre de 2020 $ 600.000,00 M/Cte. 

 18 de diciembre de 2020 $692.000,00 M/Cte. 

 7 de febrero de 2021 $700.000,00 M/Cte. 

 14 de marzo de 2021 $750.000,00 M/Cte. 

 24 de abril de 2021 $400.000,00 M/Cte. 

 1 de agosto de 2021 $520.000,00 M/Cte. 

 7 de agosto de 2021 $900.000,00 M/Cte. 

 7 de septiembre de 2021 $2.000.000,00 M/Cte. 

 8 de septiembre de 2021 $2.000.000,00 M/Cte. 

 16 de septiembre de 2021 $2.000.000,00 M/Cte. 

 17 de septiembre de 2021 $100.000,00 M/Cte. 

 17 de septiembre de 2021 $1.000.000,00 M/Cte. 

 17 de septiembre de 2021 $2.000.000,00 M/Cte. 

 18 de septiembre de 2021 $670.000,00 M/Cte. 
 

 
Se excluyeron $900.000,00 M/Cte, por pagos efectuados el 23 de julio 
y 15 de agosto de 2020, dado que fueron adosados dos veces al informe. 

 
Posteriormente, en memorial de 26 de mayo de 2023, la parte 
demandada acredita pagos por valor de $1.900.000,00 M/Cte, dirigidos 

a la obligación de la siguiente manera: 
 

 27 de febrero de 2023 $400.000,00 M/Cte. 

 27 de febrero de 2023 $500.000,00 M/Cte. 

 3 de abril de 2023 $300.000,00 M/Cte. 

 29 de abril de 2023 $400.000,00 M/Cte. 

 26 de mayo de 2023 $300.000,00 M/Cte. 

 
En este orden, respecto a la figura del PAGO PARCIAL de la obligación, 

debe estar sustentada en hechos reales que ocurrieron antes de la 
presentación de la demanda, pues los ocurridos con posterioridad a ese 
acto procesal, tan solo tienen la virtud de convertirse en hechos que la 

modificarían, pero no pueden convertirse en un medio exceptivo. 
  
Ahora bien, teniendo en cuenta que para que el pago constituya 

excepción, el mismo debió efectuarse con antelación a la presentación 
de la demanda, que, para el presente caso se dio el 24 de septiembre de 

2021, las consignaciones efectuadas con posterioridad, deben 
considerarse como ABONOS A LA OBLIGACIÓN, y al respecto deberán 
ser imputadas a la deuda al tenor del artículo 1653 del Código civil. 

 
En este sentido, las consignaciones efectuadas con anterioridad al 24 de 

septiembre de 2020, deben ser tomados como pagos parciales a la 
obligación, las cuales, valga aclarar, no fueron tachadas por la 
copropiedad demandante, por el contrario, se tuvieron en cuenta, tal 
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como se extrae del historial de pagos aportado por la entidad 

demandante el 1 de marzo de 2023, de lo que podemos inferir que la 
entidad ejecutante corroboró los pagos efectuados por la 
señora SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS. 

 
Así las cosas, con anterioridad a la interposición de la demanda, se 

dispusieron pagos por valor de $2.270.000,00 M/Cte, por lo que se 
tuvieron como pagos a la obligación principal, tal como lo acreditó la 
entidad demandante, es decir, fueron aplicados a la deuda antes de 

presentarse la demanda. 
 
En cuanto a los pagos realizados entre el 17 de octubre de 2020 y el 26 

de mayo de 23023, por la suma de $16.232.000,00 M/Cte, deben ser 
asumidos como abonos y tendrán que ser plasmados en la liquidación 

de crédito de conformidad a lo indicado en el artículo 1653 del Código 
Civil. 
  

En virtud de lo anterior, se declara no probada la excepción de PAGO 
PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
En conclusión, se declaran no probadas las exceptivas denominadas 
PAGO PARCIAL, MALA FE POR PARTE DE LA ENTIDAD 

DEMANDANTE, ABUSO DE POSICIÓN DOMIANTE DE LA ENTIDAD 
FINANCIERA HACIA MI REPRESENTADA, EXISTENCIA DE 
CLÁUSULAS ABUSIVAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONTRATO DE 

ADHESIÓN SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA y PRESCRIPCIÓN, y por lo tanto, se ordenará seguir adelante la 

ejecución en la forma señalada en el mandamiento de pago de 22 de 
octubre de 2020, teniendo en cuenta los abonos referidos en esta 
considerativa, los cuales deben imputarse conforme la ley. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 

Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

 

VI. FALLA: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA las excepciones propuestas por 

la apoderada de la señora SANDRA MARCELA ROBLES CÁRDENAS, 
por las razones expuesta en esta sentencia. 

 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 22 de 

octubre de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C - 1885571 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos de Bogotá Zona Centro, para 

que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en 
el mandamiento de pago de 22 de octubre de 2022. 
 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los abonos referidos en esta considerativa, los cuales deben 
imputarse conforme la ley. 
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QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00780 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $5.260.300,00 M/CTE, por encontrarla ajustada 
a derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2020-00846 
 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante, 

lo comunicado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con la 
medida debidamente registrada. 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada OLGA PATRICIA QUIÑONES SANCHEZ, 
conforme el art. 292 del C.G.P., so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 559bef89cf2ccc0f17ecb59cf07d29840744bef39a90b4e1c1915399029d1c10

Documento generado en 24/07/2023 03:31:48 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00938 

 

Mediante providencia de 30 de mayo de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados, allegando las diligencias de 

notificación a la parte demandada. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 

 
 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 
 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 
 



Cuarto.  Sin costas. 
 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00959 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada GRACE CAROLINA SILVA 

BERMUDEZ, como apoderada de la demandada CARMEN MARÍA TORRES 

BOLANOS, en los términos y para los efectos del poder conferida. 

 

Para los efectos señalados el inciso 2 del artículo 40 del Código de General 

del Proceso1, el Despacho Comisorio No. 0144 de 20 de octubre de 2022, 

obre en autos y en conocimiento de las partes. 

                                                 
1 Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad 
podrá alegarse a mas tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto 
que ordene agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de 
plano por le comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición. 
 



 

2 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $1.737.764,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023 

Proceso No. 2020-00986 

 
Por cuanto el presente proceso se tramita bajo el radicado 2020-00983 el 

despacho dispone: 
 
Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias del caso. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00039 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado demandante informó al Despacho 

que la parte demandante procedió a la entrega del inmueble materia de 

restitución, como da cuenta el acta de 26 de mayo de 2023, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 

entre CARLOS ALFONSO SABOGAL MARTÍNEZ como arrendador y el 

demandado PEDRO MARTÍNEZ CAMARGO e INES ISMENIA MANCERA 

ROMERO como arrendatarios, respecto del bien inmueble ubicado en la 

CALLE 20 No. 2 - 37 BARRIO LA ESPERANZA ubicado en el municipio 

de Mosquera Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: A costa de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 



 

2 

 

 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-0044 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso que en su literal señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 
previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
previstos en los artículos 307 y 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 15 de abril de 2.021. 

 

El demandado ROMULO BARRAGAN PARRA, se notificó por conducta 
concluyente, conforme providencia anterior, quien durante el término de 

traslado NO CONTESTO LA DEMANDA, ni propuso ninguna EXPCECIÓN 
DE MERITO. 

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 
440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 
y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del proceso. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra ROMULO 
BARRAGAN PARRA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago del día 15 de abril de 2.021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 



liquídense.  Señálese la suma de $400.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-0062 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d41ec8627574bdadb4ca9d771a72d2b2db5542f8f0e141929bb7981755e9921

Documento generado en 24/07/2023 03:31:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-0074. 

 

En atención a la solicitud que precede, y teniendo en cuenta que el vehículo 
de placas FNM-481 se encuentra debidamente embargado, el juzgado 
dispone: 

 
DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo motocicleta AKT AK180 MODELO 

2016 PLACAS XSQ37D de propiedad del demandado.  En consecuencia, se 
dispone la CAPTURA del precitado vehículo, para luego proceder a su 
secuestro. Para el efecto, líbrese oficio a la SIJIN y tramítese de 

manera presencial.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2020-0080. 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., deberá el apoderado de la 

parte demandante, allegar las diligencias de notificación al demandado, 
conforme se ha dispuesto en providencias anteriores, so pena de aplicar el 
desistimiento 

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00089 

 
Mediante auto de 18 de abril de 2023, y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la 

parte demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso 
procesal al expediente en los términos allí enunciados. 

 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 
que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso, disponen: 

 
“(…) 

 
Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado.  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.  

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. (…)” (Negrillas del Despacho) 

 
Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 
no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 

providencia de 18 de abril de 2023, es del caso declarar el desistimiento 
tácito de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  
 

 
 



 

2 

 

 

 

RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 

 
Cuarto: Sin costas.  

 
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-0180 

 

Para todos los fines, téngase en cuenta que el Curador Ad Litem, en 

representación de la vinculada CLAUDIA LUCERO LOPEZ ALDANA contesto 
oportunamente, sin proponer excepciones. 
 

Una vez en firme la providencia que resolvió el recurso de reposición contra 
el auto que admitió el llamamiento en garantía, procederá el despacho a 

tramitar las excepciones de mérito propuestas por el demandado BANCO 
DAVIVIENDA. 
 

Por secretaría remítase el link del expediente digital al apoderado de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00180 

 

I. ASUNTO: 

 

Resuelve el Despacho el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado 

judicial del llamado en garantía LA UNION TEMPORAL SIETT 

CUNDINAMARCA, con el auto admisorio del llamamiento en garantía 13 de 

septiembre de 2019.  

 

II. DEL RECURSO 

 

Como fundamentos del recurso expone los siguientes argumentos (i) 

Inexistencia de los requisitos para configurarse un llamamiento en garantía; 

(ii) Improcedencia de la vinculación entre los argumentos del llamamiento 

en garantía con la naturaleza del proceso; y (iii) falta de legitimación por 

pasiva. 

 

Respecto al primer punto, resalta que el artículo 64 del C.G.P., determina la 

naturaleza y el sentido de un llamamiento en garantía, señalando 

textualmente lo siguiente: Art. 64.  Llamamiento en garantía. Quien afirme 

tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que de dicte en el proceso que promueva 

o se le promueva…” 

 

Resalta la norma que el llamamiento en garantía solo procede cuanto quien 

lo alega y solicita cuenta con algún derecho legal o contractual de exigir la 

indemnización de un perjuicio o su reembolso del pago que tuviera que 

asumir. 

 

Expone que SIETT CUNDINAMARCA es una Unión Temporal que suscribió 

el contrato de concesión No.101 del 2016 con la Gobernación de 

Cundinamarca para asumir la operación de los Organismos de Tránsito de 

Cundinamarca, por lo tanto, es una empresa con funciones administrativas. 

 

Señala que no existe derecho legal ni contractual que pueda alegarse por 

Banco Davivienda para que prospere dicho llamamiento, menos cuando se 

ejercen funciones administrativas y cualquier tipo de controversia o 

reclamación por la acción u omisión en ejercicio de tales funciones debería 

ser resuelta por la jurisdicción contenciosa administrativa, siempre y 

cuando se ejerzan los mecanismos de que trata la Ley 1437 de 2022, los 

cuales son ajenos al presente proceso. 



 

Téngase en cuenta que el Banco Davivienda en ningún momento aporta 

prueba documental o siquiera de manera sumaria que acredite que tiene 

algún vínculo contractual con SIETT CUNDINAMARCA. 

 

Esto en el entendido de que SIETT CUNDINAMARCA – Sede Operativa Villeta 

no tiene ningún tipo de vínculo con la demandada para que se le exija esto, 

más que la simple operación de un organismo de tránsito en donde se 

encuentra registrado el vehículo de placas SVM-443 y que el hecho de que 

dicha entidad bancaria manifieste que supuestamente existieron 

inconsistencias en el traspaso del automotor no implica que dicha situación 

deba ser resuelta en el proceso. 

 

Indica que es claro que quien determinó entregar el automotor a Banco 

Davivienda no fue la Unión Temporal SIETT CUNDINAMARCA, sino que la 

misma se dio por sentencia proferida por el Juzgado 9 Civil del Circuito de 

Bogotá, y la demandante contaba con todos los recursos para hacerse parte 

dentro del mismo e impugnar la decisión que en últimas la perjudicó. 

 

En relación al segundo punto, si bien es cierto que el Banco Davivienda 

manifiesta que supuestamente existieron presuntas irregularidades en el 

traspaso del automotor SVM443, debe tenerse en cuenta que dicho traspaso 

se autorizó mediante acto administrativo, y por lo tanto, no es un proceso 

reivindicatorio, el llamado a dilucidar lo sucedido al respecto, pues la 

naturaleza de este proceso difiere y carece de cualquier competencia para 

conocer o resolver dicha situación. 

 

Al descorrer el traslado, el apoderado de la parte demandante señala, que lo 

que pretende el demandado es traer a este proceso a un sujeto de derechos 

solidario para que lo ayuden a responder por los perjuicios reclamados, eso 

deberá iniciarlo en otra acción y ante otra jurisdicción, teniendo en cuenta 

que el llamado en garantía es un particular que ejerce funciones 

administrativas. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición tiene por objeto hacer que el juzgador estudie 

nuevamente su decisión para que la modifique o revoque teniendo cuenta 

elementos fácticos o normativos no observados al momento de proferir su 

providencia. 

El punto central objeto del recurso consiste en establecer si debió admitirse 

el llamamiento en garantía de la UNION TEMPORAL SIETT 

CUNDINAMARCA, efectuada por el extremo pasivo BANCO DAVIVIENDA.  

Pues bien, el llamamiento en garantía constituye una especie del género de 

intervención de terceros en el proceso, lo cual resulta indudable, ya que el 

legislador agrupó esta figura junto con la adhesiva y litisconsorcial, la 

principal, la denuncia del pleito, el llamamiento ex-officio, y la sucesión 

procesal, en el Capítulo II, del Código General del Proceso, al que denominó 

Litisconsortes y otras partes.  

El artículo 64 del Código General del Proceso, consagro lo siguiente: 



“ARTICULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviera que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o a quien de acuerdo con la 

ley sustancia tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 

en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

procesa se resuelva sobre tal relación”. Resaltado fuera de texto. 

Es así como esta figura jurídica esta instituida para que el demandado que 

eventualmente pueda ser compelido en la sentencia a resarcir un perjuicio 

o a efectuar un pago, pida la citación de aquel tercero que deba correr con 

las contingencias de una condena, a fin que intervenga en la litis, para que 

se resuelva dicha relación.  

Para que el llamado que se hace en este evento sea atendido, deviene 

indispensable que la convocante aporte prueba siquiera sumaria de la 

relación jurídica contractual que lo liga, vincula, con aquel a quien emplaza, 

o que especifique la causa legal por la cual debe comparecer, pero además, 

que su solicitud se presente en los términos de que trata el artículo 65 del 

Código General del Proceso.  

Al respecto la honorable Corte Suprema de Justicia, expresó: “…En 

resumen, el llamamiento en garantía se sujeta a las siguientes reglas: a) El 

término para hacerlo será el del traslado de la demanda, con sujeción a los 

requisitos que señala el art. 55 del C. de P. C., en todo caso acompañado al 

escrito respectivo de prueba siquiera sumaria de su derecho a formularlo (art. 

54 inc. 2º, ibídem); b) el juez, previa calificación de los requisitos indicados en 

la letra precedente, citará al llamado en la forma que ordena el art. 56, quien 

a partir de ese momento adquirirá el carácter de parte en la litis, con los 

derechos, cargas y obligaciones procesales anteriormente especificados; c) el 

garante, dentro del término que señala el art. 56, podrá proponer excepciones 

y pedir las pruebas que pretenda hacer valer; d) una vez concluida la 

tramitación del proceso y aunque el garante no se haya apersonado en él, el 

juez proferirá su decisión, estudiando en primer término la relación sustancial 

existente entre demandante y demandado, y si encuentra que las 

pretensiones de aquel están llamadas a prosperar procederá entonces a 

considerar las de éste con el garante y se pronunciará expresamente sobre 

una y otra; e) la sentencia podrá ser recurrida independientemente por 

cualquiera de la tres partes mencionadas, o sea que el llamado en garantía 

puede hacerlo en cuanto le asista un interés propio, aunque el demandado 

guarde silencio o lo consienta…”1.  

En el caso objeto de estudio se tiene que el apoderado judicial del 

demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., llamó en garantía a la entidad 

UNION TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE SIETT CUNDINAMARCA, en razón a que la 

entidad fue la encargada de los trámites de traspaso que se realizaron con 

los automotores que se encuentran registrados en el municipio de Villeta, 

según se señala en ningún momento traspaso el vehículo de placas SVM-

443 la entidad administrativa actuó con diligencia y cuidado en el momento 

del traslado del rodante. 

                                                           
1 Casación Civil, Sentencia 11 de mayo de 1976. 



Como sustento de su pedimento señala como hechos que entre la entidad 

LEASING BOLIVAR S.A. la cual fue absorbida por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. y la señora ANGELICA MARIA COTRINO OSUNA en noviembre de 2012, 

celebraron un contrato de leasing respecto del vehículo de placas SVM-443. 

Que debido al incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, 

se impetro demanda de restitución la cual correspondió al Juzgado 9 Civil 

del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 2015-00604, allí fue tramitada y 

mediante fallo del 13 de junio de 2017 se ordenó declarar terminado el 

contrato de Leasing y la restitución a la entidad demandante. 

Que la señora ANGELICA MARIA COTRINO OSUNA informó que había sido 

despojada de la tenencia del vehículo, por lo que había formulado denuncia 

penal, el cual está siendo tramitada por la Fiscalía 208 Seccional de Bogotá. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que la documentación allegada 

resulta evidente que la solicitud de llamamiento a la entidad UNION 

TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE SIETT CUNDINAMARCA, no resulta procedente, 

toda vez que no se acreditó plenamente la existencia de la relación 

sustancial o contractual entre convocante y convocada. 

Entonces ausente como se encuentra uno de los requisitos esenciales para 

que proceda la intervención aquí pretendida, es evidente que tal llamado no 

es de recibo. 

Aunado a lo anterior, la UNION TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRADOS 

Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE SIETT 

CUNDINAMARCA, es una Unión Temporal que suscribió el contrato de 

concesión No.101 del 2016 con la Gobernación de Cundinamarca para 

asumir la operación de los Organismos de Tránsito de Cundinamarca, cuyo 

objeto es la operación y organización de algunos servicios administrativos 

de la Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, por lo tanto, 

que en gracia de discusión en caso de cualquier debate, esta funcionaria 

perdería competencia respecto de la esta entidad. 

 

Conforme lo anterior, procederá el despacho a revocar el auto proferido el 

día 13 de septiembre de 2019 que admitió el llamamiento en garantía, y en 

su lugar se rechazará.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca  

IV. RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR el auto que admitió el llamamiento en garantía 

realizado por el BANCO DAVIVIENDA a la UNION TEMPORAL DE 

SERVICIOS INTEGRADOS Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE SIETT CUNDINAMARCA, conforme a las consideraciones 

anteriormente expuestas. 



SEGUNDO: En su lugar NEGAR el llamamiento en garantía antes 

mencionado. 

Notifíquese (2), 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00192 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $3.500.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada 

a derecho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00213 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $305.500,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-00224 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, SE 
ORDENA el emplazamiento de los demandados MIYERLAY PEREZ 

DIAZ y MARLY PAOLA MARTINEZ PINILLA, de conformidad con lo 

normado en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de ser 
notificado del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Se le advierte al emplazado que si no comparece dentro de los quince 
(15) días siguientes a la publicación del registro se le designará Curador 

Ad – Litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  
 
Por secretaría procédase a la inclusión de la citada demandada en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00244 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda acumulada, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el 
siguiente sentido:  
 

Se solicita aclaración de la persona contra quien se dirige la demanda, por 
cuanto en la demanda principal está dirigida contra M y M MADERAS 

MARIN LTDA y la acumulada se encuentra contra el señor GERMAN SAENZ 
PORTELA, por lo tanto, debe tenerse encuentra lo consagrado en el art. 88 
del C.G.P., la demanda acumulada deberá dirigirse contra el mismo 

demandado conforme la demanda principal. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-00250 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante, 

lo comunicado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con la 
medida debidamente registrada. 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada OLGA PATRICIA QUIÑONES SANCHEZ, 
conforme el art. 292 del C.G.P., so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd3d114e1967f2b8cc5b646cce81a8b7449f1be09b581862dc40cb5d55ada5f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00252 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 
de notificación al demandado LUIS ANTONIO GOMEZ PARRA, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-00286 

 
1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 
la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 
$23.293.274,60 M/CTE, con corte al 24 de abril de 2023, por encontrarla 

ajustada a derecho. 
 
2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $905.950 M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00347 

 
 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 
BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderada, instauró demanda 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en contra de SANDRA PATRICIA 
FONSECA GONZÁLEZ. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código 
General de Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 23 de 

junio de 2021 y corregido por auto de 11 de noviembre de 2021. 
 

La demandada SANDRA PATRICIA FONSECA GONZÁLEZfue notificado 
en la forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y 
dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se 
encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 23 de junio 
de 2021 y corregido por auto de 11 de noviembre de 2021. 

. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

                                                 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$1.800.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021 - 0384 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00403 

 

Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 
317 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 

permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 
desplegado, solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a 
darle trámite al proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del 

presente asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 

terminó por desistiendo tácito. 
 

Cuarto: Sin costas.  
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Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese, 

  
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00411 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $516.600,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-00451 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $800.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-00472 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 
la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 
$225.842.922,92 M/CTE, con corte al 1 de abril de 2023, por encontrarla 

ajustada a derecho. 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $8.142.764 M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023 
 

Proceso No. 2021-00475 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $500.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00492 

 
RECONOCER y tener a la Doctora YOLIMA BERMUDEZ PINTON como 
apoderada judicial del cesionario SERLEFIN S.A.S., en los términos y para 

los fines conferidos en la cesión allegada. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-00497 

De Conformidad con lo expuesto en el numeral cuarto del artículo 93 del 
Código General del Proceso1, se acepta la reforma de la demanda 
presentada por la parte demandante, en cuanto a la exclusión del 
demandado JOSE YAIR CASTILLOS. 

De Conformidad con lo expuesto en el numeral cuarto del artículo 93 del 

Código General del Proceso2, de la reforma de la demanda se corre traslado 
a EXPRESO DE LA SABANA S.A.S., por el término de diez (10) días, 

contados desde la firmeza del presente auto. 

Integrada la Litis respecto al demandado HERNÁN DURAN ABRIL, se 
continuará con la etapa procesal correspondiente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará 
por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del 
término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el 
término señalados para la demanda inicial. 
2 En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará 
por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del 
término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el 
término señalados para la demanda inicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-00498. 

 

De la revisión dada a la presente actuación, sería del caso decretar las 
pruebas y señalar fecha para llevar la audiencia de que trata los arts. 372 y 
373 del C.G.P., no obstante advierte el despacho que no se ha citado al 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscrita a este despacho 
judicial, en los términos ordenados en el auto admisorio de la demanda, por 

lo tanto, se dispone lo siguiente: 
 
Por secretaría, CITESE debidamente a la Defensoría de Familia adscrita a 

este despacho judicial, (Comisaria Municipal de Mosquera – Reparto) para 
que se pronuncie respecto a las pretensiones y hechos de la demanda, y si 

es del caso solicitar pruebas, para lo cual dispone de un término de tres 
(03) días.  Comuníquese mediante oficio y remítase link del expediente 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021- 00520 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

apoderada de la entidad demandante, la cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE y tramítese los oficios de manera presencial. 

 

TERCERO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.  Líbrese 

oficio al Banco Agrario. 

 

SEXTO: Sin costas. 

 



SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00567 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado EULISES MARROQUIN PEÑA, en la medida que no cuenta con 

acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto 

del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que 

dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación al demandado EULISES MARROQUIN PEÑA. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99a183aeee345aff59cebf00e1f04350d6b7a1d287156e77be35da9bb0f0ca35

Documento generado en 24/07/2023 09:35:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-00595 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $508.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00611 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por intermedio de apoderada, instauró 

demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra de CARLOS 
ALBERTO BLANCO. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código 

General de Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 4 de 
agosto de 2021. 
 

Los demandados SANDRA JUDITH RESTREPO HERNANDEZ Y HEDMUL 
HERNANDO VALDIRY DUARTE fueron notificadas por los trámites 
previstos en el artículo 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
Por auto de 23 de enero de 2023 se dispuso, declarar terminado el proceso 
por pago total respecto a la obligación número 4485534429, ordenando 

continuar la ejecución respecto a la obligación número 207419307860. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se 
encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad 

que invalide lo actuado. 
 

                                                 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

la obligación número 207419307860, conforme fue ordenado en el 
mandamiento de pago de 4 de agosto de 2021. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.200.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00723 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

                                                 
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
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5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 
 
 

Proceso No. 2021-00859 

 
Mediante auto de 18 de abril de 2023, y de conformidad con el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la 
parte demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso 

procesal al expediente en los términos allí enunciados. 
 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 
 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso, disponen: 
 

“(…) 
 
Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. (…)” (Negrillas del Despacho) 
 
Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 

no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 
providencia de 18 de abril de 2023, es del caso declarar el desistimiento 

tácito de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho,  
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RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 

Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00873 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $9.589.580,00M/Cte., con corte al 25 de abril 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $331.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01069 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $113.736.475,77 M/CTE, con corte al 27 de 

abril de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $5.277.964,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01090 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01100 

 

Mediante providencia de 30 de mayo de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados, allegando las diligencias de 

notificación a la parte demandada. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 

 
 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 
 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 
 



Cuarto.  Sin costas. 
 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01102 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$89.609.510,40 M/Cte., con corte al 5 de mayo de 2023, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

De conformidad con los documentos allegados, los cuales se ajustan a lo 

previsto en el artículo 1959 del Código Civil, subrogado por el artículo 33 de 

la Ley 57 de 18871, el despacho Admite la cesión del crédito que hace 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP JCAP CFG., como cesionario, ahora litisconsorte del demandante, 

conforme las documentales que preceden. 

 

                                                 
1 La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino 
en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse 
otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe 
hacerse con exhibición de dicho documento 

 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1961


RECONOCER al Doctor FACUNDO PINEDA MARIN como apoderado judicial 

de la entidad cesionaria, en los términos de la cláusula quinta del escrito de 

cesión allegada. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
Proceso No. 2021-01120 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $560.200 M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-01121 

 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado ANDRES MAURICIO 
ESPINOSA RODRIGUEZ, como apoderada de la demandada ARAMINTA 

TORRES RIOS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código 
General del Proceso1, se tiene notificada por conducta concluyente a la 

demandada ARAMINTA TORRES RIOS, quien, dentro de su oportunidad, 
a través de abogado, contestó la demanda y propuso excepciones previas y 
de mérito. 

. 
Una vez integrada la litis respecto al demandado JUAN MANUEL 

GONZALEZ OROZCO se continuará con el trámite respectivo. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

                                                 
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 
las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec2fd298ac0aae98a767c8e06cdc5dbc91a5e6a218ab3d09b919c61c7c0eb6d

Documento generado en 24/07/2023 09:35:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01178 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas por la apoderada de 
la parte demandante, el despacho dispone: 
 

TENER POR NOTIFICADO al demandado ANDRES SAUL MURILLO 
CHAPARRO, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., según 
constancias de la empresa de mensajería. 

 
Por Secretaría contrólese el término de traslado a los precitados 

demandados. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01197 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $2.524.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01200 

 

En atención a la solicitud de la representante legal de la entidad 

demandante, según asunto se señala: “TERCERA SOLICITUD DE IMPULSO 

PROCESAL PARA EMISIÓN DE SENTENCIA”, se insta para que presente los 

memoriales a través de su apoderado judicial, conforme fue reconocido en 

el auto que libró mandamiento de pago, no obstante, se aclara al solicitante, 

que mediante providencia del 14 de marzo de 2023, resolvió el despacho 

seguir adelante la ejecución contra el demandado. 

 

De otro lado, para la revisión del expediente digital, podrá solicitar la 

remisión del link del expediente digital, a través del correo electrónico 

del apoderado debidamente reconocido. 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $1.126.000 M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 



Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01217 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación de los demandados OLGA LUCIA GAMBOA, 

SANDRA CATALINA GAMBOA FIRAVITOBA Y EDUARDO ESPEJO 
CALVO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01219 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación del demandado HERNAN BENIGNO HOYOS 

MATEUS. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b7647042f7302b2313bde01f3f362626988260188934d88399db99fc29dc0ca

Documento generado en 24/07/2023 09:35:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01229 

 
Por secretaría remítase el link del presente expediente junto a las 

excepciones planteadas por la parte de demandada, al correo electrónico, 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com, dejando las constancias del caso. 
 

Hecho lo anterior, contabilícese el término ordenado en auto de fecha 9 de 
mayo de 2023. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01239 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 
317 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 
desplegado, solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a 

darle trámite al proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del 
presente asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 

Cuarto: Sin costas.  



 

2 

 

 

 

 
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021 - 01252 

 
En atención a las solicitudes del apoderado de la parte demandante, el 
despacho dispone: 

 
Por Secretaría remítase copia de la providencia que decreto las medidas 
cautelares. 

 
No obstante, se aclara al solicitante que los oficios de embargo se 

encuentran debidamente elaborados, los cuales deberá tramitar de 
manera presencial.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01264 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01270 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01285 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE MAYORCA III, por intermedio 
de apoderada, instauró demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en 

contra de JAIME ANDRES RODRÍGUEZ. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código 
General de Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 9 de 

noviembre de 2021. 
 
Por auto de 30 de junio de 2022, se tuvo notificado por conducta 

concluyente al demandado JAIME ANDRES RODRÍGUEZ, quien dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se 

encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 9 de 
noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 



 

2 

 

 

 

$400.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01286 

 

1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 
la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$21.677.984,98 M/Cte, con corte al 23 de abril de 2023, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

2. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $1.977.964 M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01298 

ASUNTO 
 
Solicita la apoderada de la parte demandante se proceda a aplicar control 

de legalidad a la actuación procesal, y con base en ello dejar sin valor ni 

efecto, todo lo actuando, con posterioridad al auto que decretó la notificación 

por conducta concluyente de la demandada y se dispuso conceder el término 

de 10 días para contestar la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICION 

 

Indica que mediante providencia del 06 de mayo de 2022 se profirió 

mandamiento de pago contra la demandada GLADYS MILENA FLOREZ 

RODRIGUEZ. 

 

La demandada allega correo electrónico, manifestando que se da por 

notificada por conducta concluyente, dado que ha venido siguiendo el 

proceso, con base en ello el despacho mediante auto del 15 de septiembre 

de 2022, se tuvo por notificada por conducta concluyente, concediendo el 

término de diez días para que contestará la demanda. 

 

Señala la solicitante, que dicho término vencía el día 30 de septiembre de 

2022, no obstante, la parte demandada, solicita reposición contra el auto 

que libra mandamiento de pago, el cual fue negado posteriormente. 

 

La demandada, el día 04 de octubre de 2022, mediante apoderada judicial 

procedió a proponer excepciones de mérito, como se puede observar dicho 

escrito defensivo, se arrimó al proceso por fuera del término de traslado, de 

manera extemporánea. 

 

Manifiesta que ha solicitado en varias ocasiones, la copia del expediente 

digital o el link para tener acceso al proceso, el cual ha sido negado, y con 

base en ello no ha podido ejercer a cabalidad el derecho a la defensa, que 

atendiendo a su domicilio profesional y residencia es la ciudad de Neiva 

Huila, ha tenido que trasladarse de manera física a las instalaciones del 

juzgado, el cual siempre se encuentra al despacho. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, atendiendo a la solicitud de la apoderada, solicita se aplique 

control de legalidad conforme expresa del artículo 132 del Código General 

del Proceso, que señala: 

 



“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que figura del control de legalidad, 

es competencia única y exclusivamente del Juez, por cuanto las partes, en 

caso de encontrarse inconformes con las providencias que profiera el 

despacho, cuenta con los recursos de ley como son: reposición y apelación, 

para la revisión de la actuación procesal. 

 

No obstante, en gracia de discusión procede el despacho a realizar una 

revisión a la actuación procesal dentro del presente expediente, en la cual 

se han proferido la siguiente actuación: 

 

- El día 15 de septiembre de 2022, se tuvo por notificada por conducta 

concluyente a la demandada GLADYS MILENA FLOREZ RODRIGUEZ, para 

lo cual se le concedió el término de diez (10) para contestar la demanda y en 

atención a su requerimiento el despacho accedió y se dispuso que por 

secretaría se remitiera el link del expediente, y a partir de ese 

momento, se controlarán los términos de traslado. 

 

-Por su parte la Secretaría del juzgado, remitió el link del expediente hasta 

el 26 de enero de 2023, conforme obra a folio 16 del expediente virtual. 

 

-Oportunamente la parte demandada interpuso recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago de fecha mayo 11 de 2021, el cual fue 

resuelto por el despacho el 31 de enero de 2023, el cual resolvió no reponer 

y dispuso igualmente tener por contestada la demandada, para lo cual se 

corrió traslado de las excepciones de mérito. 

 

-La parte demandada allegó escrito de excepciones de mérito, al correo 

electrónico del juzgado el día 04 de octubre de 2022. 

 

En virtud de la actuación surtida, no le asiste razón a la apoderada de la 

parte demandante, por cuanto el despacho en aras de garantizar el debido 

proceso que le asiste a las partes, mediante auto del 15 de septiembre de 

2022, tuvo por notificada por conducta concluyente a la demandada, y 

disponiendo que por secretaría se remitiera el link del expediente digital, el 

cual fue remitido el día 26 de enero de 2023, conforme obra en el expediente. 

 

Los autos que han sido proferido por el despacho, han sido susceptibles del 

recurso de reposición, del cual se verifica que la apoderada demandante, no 

ha hizo uso alguno. 

   

Por lo tanto, el despacho deniega la solicitud de dejar sin efectos todo lo 

actuado y proferido desde el día 15 de septiembre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Mosquera, 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de dejar sin valor ni efecto la 

actuación surtida desde el 15 de septiembre de 2023, conforme lo 

expuesto precedentemente. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrese al despacho para 

proferir la respectiva sentencia. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01302 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
 

Proceso No. 2021 - 01304 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-01305 

 
Por secretaría remítase el link del presente expediente, al correo 
electrónico del apoderado demandante, esto es, 

dr.germanhernadez@hotmail.com, dejando las constancias del caso. 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación del demandado GILDARDO DE DIOS RAMOS. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01306 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 354265eaad1b95e9166fb5a742af428e0172063bba44d81a5257dea321497fa3

Documento generado en 24/07/2023 03:32:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01313 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación del demandado MAURICIO CANTILLO ANDRADE. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-01315 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación del demandado JAIME ORLANDO RINCON 
HERRERA. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01320 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01322 

 
SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el abogado JOSE LUIS 

CARVAJAL MARTINEZ, al poder conferido por la entidad demandante, 
quien igualmente adjunta comunicación a su mandante y manifiesta 
encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios. La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al 
juzgado. 
 

RECONOCER a la Doctora WENDY LORENA BELLO RAMIREZ en 
representación de la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S., como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $1.126.000 M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e3b2652b7cbcaec22bbe0a9698378d2d1f895f1c9fe97a1d06def27c70dda36

Documento generado en 24/07/2023 03:32:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01323 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

desplegado, solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a 
darle trámite al proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del 
presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 

 
Tercero: Sin costas.  
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Cuarto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01337 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $1.562.900,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01339 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 

conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

2. Se dispone el levantamiento de la medida embargo y secuestro decretada 

sobre del establecimiento de comercio denominado PANADERIA EL 

TREBOL de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE CONTRERAS, 

ubicada en la calle 10B – 60 Villa Marcela de Mosquera. 

 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 



4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01349 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrigen el inciso primero de la parte resolutiva del auto de 18 de abril de 

2023, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JUAN DE 

JESUS PARRA CASTRO. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $277.660,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación presentada por la parte 

demandante, en la forma prevista en el numeral segundo del artículo 446 

                                                 
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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del Código General del Proceso, esto es, conforme lo señalado en el artículo 

110 ibidem. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01357 

 

Se RECONOCE personería jurídica al estudiante de derecho MILLER 

ANDRES CALDERON RETAVIZCA, como apoderado de la demandante 

MARIELA REINOSO MAYOR, en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado HERMES ARENAS 

MAHECHA, como apoderada del demandado CARLOS ALBERTO LOZANO 

GARCÍA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código 

General del Proceso1, se tiene notificado por conducta concluyente al 

demandado CARLOS ALBERTO LOZANO GARCÍA, por secretaría 

contabilice el término con que cuenta para contestar la demanda, desde el 

momento en que cobre firmeza el presente auto y una vez remitido el link 

del expediente al correo electrónico asesorjuri.arenas65@hotmail.com.  

 

                                                 
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 
las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 

mailto:asesorjuri.arenas65@hotmail.com.


 

2 

 

 

 

Por secretaría, rehágase el oficio número 1326 de 14 de octubre de 2022, 

indicado que el número de cedula del demando CARLOS ALBERTO 

LOZANO GARCÍA es 11.440.754. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01377 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 

trámites de notificación del demandado DANIEL ENRIQUE MONTOYA 
VEGA. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01381 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 

trámites de notificación de los señores LUIS AURELIO PIMIENTO LOPEZ, 

PATRICIO PIMIENTO LÓPEZ, HUMBERTO PIMIENTO LÓPEZ y LUIS 

PIMIENTO AYALA, en la forma ordenada en el auto de 1 de diciembre de 

2022 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la 

parte resolutiva del auto de 1 de diciembre de 2022, en el sentido de 

incluir en el registro de emplazados, a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en este proceso de sucesión, en los términos señalados 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, y de conformidad con 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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Igualmente, elabórese el oficio ordenado en el numeral sexto de la parte 

resolutiva del auto de 1 de diciembre de 2022. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4144b760d9ace51a5db1c01dc7e06838bdd8571763810c437dc3716e4694930

Documento generado en 24/07/2023 09:36:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01391 

 

En atención a las manifestaciones de la parte demandante, y conforme a lo 

Expuesto en auto de 10 de noviembre de 2022, se dispone la reanudación 

del presente proceso. 

 

Conforme a la notificación por conducta concluyente del demandado 

GILBERTO PULIDO SALAZAR declarada en auto de 10 de noviembre de 

2022, por secretaría contabilice el término con que cuenta para contestar la 

demanda, desde el momento en que cobre firmeza el presente auto. 

 

Con todo, la parte demandante dé cumplimiento a lo indicado en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, acreditando el 

embargo de los inmuebles base de esta ejecución e identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria número 50C-1995594 y 50C-1995811, esto es, 

aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

                                                 
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 
ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 
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Para el efecto, por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 

tercero de la parte resolutiva del auto de 2 de junio de 2022, con base en 

la corrección efectuada en proveído de 10 de noviembre de 2022 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01402 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01419 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $4.245.400,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Por secretaría córrase traslado de la liquidación presentada por la parte 
demandante, en la forma prevista en el numeral segundo del artículo 446 

del Código General del Proceso, esto es, conforme lo señalado en el artículo 
110 ibidem. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01448 

 

1. RECONOCER a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como 

representante del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., y en 

representación judicial de la entidad demandante. 

 

2. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$38.723.958,34 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

3. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $2.140.200,00 M/CTE, por encontrarla ajustada 

a derecho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 



4. Por secretaría elabórese el despacho comisorio conforme lo solicita la 

apoderada de la entidad demandante, en los términos del memorial obrante 

a folio 29 del expediente electrónico. 

  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01452 

 
Previamente a continuar con el trámite del proceso, el despacho dispone: 
 

REQUERIR al Señor Curador Ad Litem designado, para que proceda a 
aclarar la contestación de la demanda, por cuanto la parte demandada 

relacionada a la cual se facultó para representar no corresponde al 
presente expediente.   
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01475 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el señor LUIS GONZAGA 

RAMIREZ VELANDIA, fue notificado por los trámites previstos en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, quien dentro de su oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Integrada la Litis respecto a la demandada AURISTELA MAURY 

CARDOZO, se continuará con la etapa procesal correspondiente. 

 

Con todo, la parte demandante dé cumplimiento a lo indicado en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, acreditando el 

embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C - 1885302, esto es, aportando el 

respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, en calidad de representante de GESTICOBRANZAS S.A.S., al 

poder que le fuera conferido por el subrogatorio FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, 

 

                                                 
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 
ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 



 

2 

 

 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial en el Juzgado. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01476 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c8b041d5d2f4ec26e5472494cc9936588150a98098c4a1f0bcd42101677c81b

Documento generado en 24/07/2023 03:32:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01485 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $300.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01486 

 
SE REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que informe 
lo acontecido con el cumplimiento del acuerdo de pago allegado, teniendo 

en cuenta que la última cuota de la obligación, se encontraba para el día 
16 de marzo de 2023 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021 - 01490 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24630debfab412fb8f3adaa75effde9548597a1e99d12c6a7f729cfe036dfe08

Documento generado en 24/07/2023 03:32:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01495 

 
 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 
BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de apoderada, instauró demanda 

EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en contra de ANDRES RICARDO 
ABELLO ESCOBAR. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código 

General de Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 1 de 
febrero de 2022. 
 

El demandado ANDRES RICARDO ABELLO ESCOBAR fue notificado en 
la forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se 
encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 1 de febrero 
de 2022. 

                                                 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 

2 

 

 

 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.800.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01496 

 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito, presentada por 
la parte demandante, en la forma prevista en el numeral segundo del 
artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, conforme lo señalado 

en el artículo 110 ibidem. 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $6.249.700 M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 

 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01499 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $50.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01516 

 

En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone: 
 
Líbrese oficio a la SIJIN – POLICIA NACIONAL a fin de que informe el 

trámite al oficio 984 del 17 de agosto de 2022, el cual fue radicado en las 
instalaciones de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese y tramítese de manera 
presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01519 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrigen el inciso primero del auto de 16 de mayo de 2023, el cual quedará 
de la siguiente manera: 
 

Se RECONOCE personería jurídica a la estudiante de derecho LINA 
HASBLEIDY PARRA CELY, como apoderada de la demandante YULY 
PAOLA RIVEROS FLORES, en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida. 
 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2021 - 01538 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01539 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $170.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021 - 01540 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01553 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 
trámites de notificación de los demandados FERNANDO CRUZ HERRERA 

Y MÓNICA MORENO GARCIA. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01560 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios y 

tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c67a865512109f463044222182318dba57f36ceefb9e8f984e335238fd0a71eb

Documento generado en 24/07/2023 03:33:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 

 

 

Proceso No. 2021-01564 

 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

50C-1884998 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la 

anotación números 9 del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, 

el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de propiedad de los 

demandados. 

Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcaldía Y/O 

Inspección de Policía de MOSQUERA– CUNDINAMARCA, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales. Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese por el interesado de manera Presencial 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $1.859.804 M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 



 

En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corre traslado 

a la parte ejecutada por el término de tres (03) días.   

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-01565 

 
Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, de 
conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código General 

del Proceso, en firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para 
dictar sentencia anticipada. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01580 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $1.479.500M/CTE, por encontrarla ajustada a 

derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01581 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $3.600.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01582 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que informe lo acontecido con el 
trámite del oficio No.1155, el cual fue remitido desde el 9/09/2022, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01587 

 
Obren en autos y en conocimiento de la parte demandante, el informe 

emitido el 10 de abril de 2023, mediante el cual se indica que, el vehículo 
identificado con placa FZV - 784, se encuentra depositado en el 
parqueadero CIJAD S.A.S., ubicado en la CARRERA 10 # 91 – 20 de 

Bogotá. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01591 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $472.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Vistas las documentes aportadas por la señora DIBET JOHANA 
MARROQUÍN LÓPEZ, se requiere a la apoderada demandante, para que 
indique cuales son los efectos del acta de consejo número 005 de 4 de 

mayo de 2023 del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL 
SUPERMANZANA 9 – P.H., respecto la aceptación de los pagos efectuados 

por la demandada. Ofíciese.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01606 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 
quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 
la parte demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$36.500.644,94 M/CTE, con corte al 27 de abril de 2023, por encontrarla 
ajustada a derecho. 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $1.736.000 M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01609 

 
Teniendo en cuenta que el numeral segundo del numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
 
“(…) 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años. 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el presente proceso ha 
permanecido en la Secretaría por más de un (1) año, sin que se haya 

desplegado, solicitado o realizado alguna petición posterior tendiente a 
darle trámite al proceso, por lo que ha operado el desistimiento tácito del 
presente asunto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 



 

2 

 

 

 

Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 

terminó por desistiendo tácito. 
 
Cuarto: Sin costas.  

 
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01624 

 

En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone: 
 
Líbrese oficio a la SIJIN – POLICIA NACIONAL a fin de que informe el 

trámite al oficio 818 del 17 de junio de 2022, el cual fue radicado en las 
instalaciones de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese y tramítese de manera 
presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01631 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por el apoderado de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

                                                 
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



 

2 

 

 

 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01645 

 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código 

General del Proceso1, se tiene notificada por conducta concluyente al 
demandado GABRIEL SUAREZ RAMOS del auto de 12 de mayo de 2022, 
por el que se libró mandamiento de pago en su contra. 

 
De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 
Proceso2, en atención a la solicitud elevada por las partes del presente 

litigio, se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de DOCE 
(12) MESES, contados desde 11 de julio de 2023, fecha en que se radicó la 

petición.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

                                                 
1 Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
2 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
 

Proceso No. 2021 - 01648 

 
Previamente a ordenar el emplazamiento, SE REQUIERE a la apoderada 
de la parte demandante, para proceda a dar estricto cumplimiento de la 

notificación de las demandadas, a las direcciones relacionados en el 
acápite de notificaciones, allegando las constancias de la empresa de 
mensajería conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 
Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-01650 

 
LIBRESE OFICIO en los términos solicitados por el apoderado judicial de la 
parte demandante, conforme escrito que precede, con destino a la EPS 

SANITAS S.A.S. Tramítese de manera presencial. 
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01651 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 

trámites de notificación al demandado JORGE ARMANDO SALAZAR 
GUZMÁN. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01652 

 

Se AUTORIZA la notificación al demandado RAILWAY SOLUTIONS S.A.S., a 

las direcciones relacionadas en escrito allegado el día 11/05/2023. 

 

Respecto de la notificación al demandado RAILWAY SOLUTIONS S.A.S., no 

se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico, en la 

medida que a pesar de que se cuenta con constancia postal de acuse de 

recibido no hay constancia de que el demandado haya aperturado el correo 

y/o lectura mensaje de datos, por lo tanto, se ha desatendido con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido con la confirmación de la 

apertura del correo electrónicos o lectura mensajes de datos. 

 

Por lo tanto, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que 

continúe con los trámites de notificación a los demandados, conforme los 



artículos 291 y 292 del C.G.P.  Lo anterior, bajo los apremios del artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01659 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 

trámites de notificación a la demandada LUZ MARY CHACÓN 
RODRÍGUEZ. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
 

Proceso No. 2021 – 01660 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01671 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, la 
parte demandante dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 18 de abril 
de 2023, en el sentido de proceder con la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 ibidem, a la demandada SANDRA JANETH 
BETANCOURT FAJARDO. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01679 

 
Toda vez, que la parte demandante realizó la notificación personal de que 

trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto a la 
demandada FLOR MARINA RAMIREZ DUARTE, la cual arrojó resultado 
positivo, debe proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 

292 de la misma norma. 
 

Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01680 

 

Mediante auto del día 31 de enero de 2023, y de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requirió al apoderado de la parte demandante, para que en un 
término de treinta (30) días, procediera a allegar las diligencias de 
notificación a la parte demandada. 
  

No obstante, y transcurrido el término concedido, el expediente pasó 
al Despacho sin que se hubiese cumplido por la parte demandante 
la carga impuesta.  
  
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 
317 del Código General del Proceso, disponen:  
  

“(…)  
  
Artículo 317. Desistimiento tácito.  
  
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado.   
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas.   

  
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. (…)” (Negrillas del Despacho)  

  

Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte 
demandante no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el 
Despacho en la providencia antes mencionada, es del caso declarar 

el desistimiento tácito de la demanda.  
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Mosquera,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por 
cuanto operó el DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  



  

SEGUNDO: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese.  
  

TERCERO: A costa y a favor de la parte 
demandante, DESGLÓSESE el documento aportado como base del 
proceso con la constancia de que terminó por desistiendo tácito.  
  

CUARTO: Sin costas.   

  
QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
25 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01681 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los 

trámites de notificación a la demandada DEICY JOHANA MARCELO 
DIZU. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 25, 

HOY 26 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

25 de julio de 2.023. 
 

Proceso No. 2021 – 01682 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 025, 
HOY 26 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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